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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00445823- -UNC-ME#FD y EX-2025-00445819- -UNC-ME#FD Opcional:
Derecho a la Educación Sexual 
Integral

 
VISTO:

Los expedientes EX-2025-00445823- -UNC-ME#FD y EX-2025-00445819- -UNC-ME#FD
mediante los cuales se tramita la aprobación de la materia opcional “Derecho a la Educación
Sexual Integral” para ser implementada en el segundo semestre del año 2025;

Y CONSIDERANDO:

Que la Sra. Dra. María Ruiz Juri, Profesor Titular de la Cátedra “U” de Filosofía y Ética de la
Educación de la carrera de Profesorado en Ciencias Jurídicas de esta Facultad de Derecho
presenta, para su oportuna aprobación, la propuesta de Curso Opcional “Derecho a la Educación
Sexual Integral”;

Que los espacios curriculares opcionales previstos en los Planes de Estudios RHCD 207/99 y
RM 2740/2015 son aquellas actividades curriculares que el alumno puede seleccionar para
ampliar su formación integral, dentro de la oferta específica destinada al campo de conocimiento
de la Carrera de Abogacía y del Profesorado en Ciencias Jurídicas, constituyendo un elemento
instrumental y articulador para que la estructura curricular de los Planes de Estudios sean
permeables a las transformaciones y profundizaciones propias de la disciplina jurídica que
surgen del cambio social y cultural;

Que la propuesta formulada, posee carácter innovador, diversificado y flexible y promueve en su
formulación formas pedagógicas que implican la enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de
conocimientos y la adquisición de habilidades centrados en problemas y en su solución,
convocando la participación e integración de diferentes disciplinas o asignaturas;

Que en los Ord. 4 y 10 se incorporan informes favorables de Secretaría Académica para que su
dictado sea para las Carreras de Abogacía y Profesorado en Ciencias Jurídicas;

Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO



RESUELVE

 Artículo 1.- Aprobar el espacio curricular opcional (Ord. HCD N°1/2006) para ser
implementado en el segundo semestre del año académico 2025, incorporando el Programa a la
presente como archivo embebido y cuya descripción se acompaña a continuación:

Nombre materia opcional: “DERECHO A LA EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL”.

Carreras: Abogacía – Profesorado en Ciencias Jurídicas.

Asignatura de la que depende: Filosofía y Ética de la Educación. Cátedra “U”.

Profesores dictantes: Prof. Lic. en Psic. María Evangelina Gabetta Fontanella (47329);
Prof. Mgter. Paula Gastaldi (53884), Prof. Ab. Noelia Soledad del V. Nieva (56564);
Prof. Ab. Florencia Pereyra (56541); Prof. Esp. Rosa Carnero (57248); Prof. Ab.
Alberto Nazareno Lopez Ghiano (58182).

Créditos: 6 (60 hs).

Semestre: Segundo Semestre 2025.

Modalidad: Presencialidad Remota.

Día y hora para su dictado: Lunes y viernes, 16:00 hs.

Artículo 2.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la
implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo
establecido por los artículos 13, 15 y 20 a 24 de la Ordenanza HCD N°1/2006.

Artículo 3.- Regístrese, dese copia Dirección General del Área de Enseñanza, Despacho de
Alumnos, Dirección de Oficialía. Cumplido, elévese al H. Consejo Directivo a sus efectos.

 





une
Facultad de
Derecho


PROGRAMA MATERIA OPCIONAL


1. Fundamentación


En el año 2006, Argentina aprobó el Programa Nacional de Educación Sexual Integral (en 
adelante, ESI), mediante la sanción de la Eey N° 26.150. De ella, surgen los lineamientos 
básicos para sostener que todas y todos las/los estudiantes tienen el derecho a recibir educación 
sexual integral en los establecimientos educativos públicos a los que asisten, tanto de gestión 
estatal o de gestión privada, ya sean jurisdicción Nacional, Provincial, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires o Municipal.
Esto implica que todas las instituciones de nuestro Sistema Educativo están obligadas 
por la ley nacional a implementar ESI desde el nivel inicial hasta el nivel superior de 
formación docente y de educación técnica no universitaria. Dicha ley entiende que la 
ESI articula aspectos biológicos, psicológicos, sociales, afectivos y éticos, por lo que 
requiere analizarla de manera integral, y tiene el propósito de asegurar que se transmitan 
conocimientos pertinentes, precisos, confiables y actualizados; la promoción de 
actitudes responsables ante la sexualidad; prevención de problemas de salud en general, 
y de salud sexual y (no) reproductiva en particular; procurar igualdad de trato y 
oportunidades para mujeres y varones.
Desde el derecho, el Programa Nacional, creado en el ámbito del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnologia de la Nación, se articula en un marco normativo 
complejo y diverso a nivel nacional e internacional. En esa línea, tiene por finalidad 
cumplir las disposiciones general de educación de la Nación (Ley 26.061) y las 
específicas de otras leyes como el Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación 
Responsable (Ley n° 25.673), el acceso a la interrupción del embarazo (Ley 27.610) y la 
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Asimismo, tiende 
a cumplir con las obligaciones contraídas por el Estado Argentino en los tratados 
internacionales respecto a niñeces, juventudes y género como la Convención de los 
Derechos del Niño y la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Violencia contra la Mujer, entre otros.
En ese marco, desde 2020 la asignatura opcional "Derecho a la Educación Sexual 
integral” en el Profesorado en Ciencias Jurídicas, funciona como un espacio de 
formación necesario para abordar de manera integral e interdisciplinaria aspectos de la 
ESI con futuros/as docentes. A partir de 2024, se propone también como opcional para 
estudiantes de Abogacía de nuestra Facultad, advirtiendo la necesidad de abordar los 
cruces entre el campo de lo jurídico, lo ético y lo educativo en torno a la ESI para 
contribuir a la especialización de futuros/as operadores/as jurídicos/as.
Para ello, el programa de la asignatura propone una primera unidad que aporta las bases 
conceptuales sobre género, sexualidad y diversidad, a partir de las que se construirán los 
debates posteriores. Continúa, con una segunda unidad que se pregunta por los 
principios éticos jurídicos que se ponen enjuego a partir de la Ley 26.150 y las distintas 
concepciones de educación y de ESI. En la tercera unidad, se presentan los paradigmas 
y normas que dan fundamento jurídico al tratamiento de la ESI desde una perspectiva de 
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Derechos Humanos. Finaliza, con la cuarta unidad, que nos invita a pensar sobre las 
herramientas que nos aporta la ESI para abordar las violencias por razones de género en 
los diferentes ámbitos, profundizando en las que se producen en el ámbito escolar.
Para realizar ese recorrido, la conformación del equipo docente y la bibliografía 
seleccionada están orientadas con enfoque interdisciplinario y albergan perspectivas del 
derecho, la educación, la psicología, la filosofía y la ética.
Por último, cabe agregar que, aunque la ley establezca la obligación de garantizar la 
implementación de la ESI, vale la pena interrogarse y reflexionar sobre las razones y 
fundamentos de dicha obligación a la luz de la ética docente y concepciones del derecho 
a la educación. Debemos, a tal fin, interpelar los conceptos y paradigmas de la 
educación sexual en general para, luego, articular con elementos jurídicos normativos 
vigentes en nuestro ordenamiento jurídico. Por último, es necesario interpelar los 
alcances y sentidos de las normas a partir de un encuadre interdisciplinario (psicología, 
filosofía política, derecho) y abordar la problemática de ESI a la luz de la 
interseccionalidad.
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2. Objetivos


En este apartado se señalan los logros que deben alcanzar los estudiantes en un 
periodo de tiempo dado, con respecto a determinados contenidos. La estructura de los 
objetivos debe ser la siguiente: verbo en infinitivo + contenido + finalidad, tal como lo 
vemos en el siguiente ejemplo:


Identificar situaciones éticas dentro de la práctica del Derecho Privado, a los fines de 
desarrollar una escala propia de valores a ser protegidos en la práctica profesional. 
Objetivo general:
Realizar un abordaje jurídico y ético acerca del derecho a la educación sexual integral 
de niños, niñas y adolescentes, y su impacto en la concepción educativa.


Objetivos específicos:
Incorporar un cuerpo conceptual vinculado a género, sexualidad y diversidad para dar 
base a los debates sobre la Educación Sexual Integral.
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Reflexionar sobre los efectos de la socialización en el ámbito escolar en las 
construcciones de género de niños, niñas y adolescentes.
Indagar el alcance y sentido de los principios jurídicos en juego en la ley nacional de 
educación sexual integral vigente en el sistema normativo argentino.
Precisar las distintas concepciones de educación sexual (moral, tradicional, 
biológico-médica, integral) y trazar sus implicancias teóricas a la hora de distinguir 
concepciones del derecho a la educación.
Analizar los paradigmas y normas que dan fundamento jurídico al abordaje de la ESI 
desde una perspectiva de Derechos Humanos.
Reflexionar sobre las herramientas que nos aporta la ESI para abordar las violencias por 
razones de género en los diferentes ámbitos, y profundizar en las que se producen en el 
ámbito escolar.


3. Contenidos


Género y sexualidades. Conceptualizaciones en tomo al sexo, género, identidad de género, 
expresiones de género y orientación sexual. Sistema sexo-género. Nociones sobre cuerpos, 
diversidad y heteronormatividad.
Perspectiva de género e ideología de género. Diferencias y contrapuntos.
Educación, género y sexualidad. Construcciones de género y socialización de género en 
la escuela.


Concepciones de educación: tradicional, liberal, democrática. La educación y sus 
principios. Fundamentos del vínculo docente -  alumna/o.
Concepto y concepciones de ESI. Identidad, minorías e interseccionalidad.
El principio de autonomía y su relación con la ESI. Autonomía de NNA vs. el interés de 
los padres y madres: ¿un dilema aparente?
El ideario institucional en las escuelas. Un análisis de su alcance en relación a la ESI.
El cambio de paradigma: La Convención sobre los Derechos del Niño. Ley 26.061 de 
Protección integral de los derechos de NNA.
Ley 26.150 del Programa Nacional de Educación Sexual Integral.
Marco jurídico internacional y nacional vinculado a la ESI. Ley 26.743 de identidad de 
género. Ley 27.610 de Acceso a la interrupción del embarazo: IVE/ ILE.


Violencias por razones de género. Conceptualizaciones. Modalidades y tipos.
Algunas problemáticas que impactan en la institución escolar. La violencia de género 
por medios telemáticos: ciberacoso, grooming y difusión no consentida de imágenes 
íntimas. Abordajes de las TICS como parte de las relaciones vinculares. Violencia 
institucional.
Tensiones sobre la respuesta punitiva. Construcción de alternativas desde la ESI. 
Herramientas que nos aporta la ESI para el abordaje de las violencias por razones de 
género en diferentes ámbitos
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4. Metodología de enseñanza


La propuesta de esta asignatura se organiza en tomo a cuatro unidades y cada una de ellas 
implica un abordaje interdisciplinario sobre distintos temas relevantes del derecho, la filosofía 
política, la psicología y la problemática educativa relacionados a la ESI. De esta manera, las 
distintas unidades, irán gestando una base conceptual sólida hacia la posibilidad de debate y 
análisis de temáticas actuales de educación que generan dilemas de índole ético y jurídico.


El eje rector de la materia es concebir que la educación sexual integral articula aspectos 
biológicos, psicológicos, sociales, afectivos y éticos. Por ello, surge la necesidad de un 
abordaje integral de la materia, a través de la bibliografía seleccionada y construida, y la 
conformación de un equipo docente interdisciplinario. Las clases articulan distintas 
metodologias de enseñanza, principalmente:


Clases magistrales del equipo docente.


Exposiciones dialogadas y constructivas.


Debates guiados y moderados por el equipo docente con bases conceptuales.


Talleres.


Trabajos guípales.


Entre las diferentes alternativas metodológicas que se proponen se otorga centralidad a 
los procesos de comprensión de los/as estudiantes y a sus actividades de aprendizaje, 
partiendo de una concepción dinámica sobre enseñanza y aprendizaje del derecho. Se 
reconoce el papel activo y creativo del estudiante en el proceso educativo, contando con 
la guia del equipo docente.


Finalmente, es importante destacar que la enseñanza de la ESI no puede ser pensada 
como un saber inmutable, sino que hay que imprimirle un carácter problemático y, por 
ende, contextualizado. Por ello, los pilares conceptuales de la materia, trabajados a 
través del abanico metodológico descrito, tiende a trazar puentes entre los estudios y la 
realidad social. De alli la importancia de una profunda contextualización actual, que sea 
el puntapié inicial desde el cual empezar la construcción conjunta del conocimiento y el 
trabajo áulico.


5. Metodología de Evaluación


La evaluación se considerará como un proceso integral, continuo y progresivo donde se valorará 
la comprensión y asimilación de los contenidos desarrollados a lo largo del curso. Se tendrá 
como principal objetivo de evaluación el desarrollo de un pensamiento autónomo, crítico y 
fundamentado de los/as fiituros/as abogados/as y docentes frente a las problemáticas estudiadas.
El equipo docente diagramó la propuesta de evaluación en tomo a dos pilares fundamentales: las 
actividades de aprendizaje áulicas y extra áulicas y los exámenes. Ambos son de carácter 
obligatorio para regularizar la materia.
En ese sentido, las instancias de evaluación tienen un carácter teórico-práctico, en las 
que se pretende que los/as estudiantes puedan analizar críticamente situaciones
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Criterios de evaluación:
Claridad en la exposición 
Capacidad de síntesis.
Respeto por las pautas formales de presentación (puntuación, ortografía, redacción, 
legibilidad, etc.).
Precisión conceptual y pertinencia respecto de la bibliografía trabajada.
Coherencia de las relaciones entre los conceptos abordados y la fundamentación de las 
mismas.
Capacidad crítica y reflexiva en el desarrollo de las respuestas.


Exámenes: se tomarán 2 evaluaciones parciales en modalidades a definir durante la 
cursada. Los estudiantes en condición promocional deberán rendir una instancia de 
coloquio oral en la fecha y horario fijados por la cátedra. En caso de no presentarse o no 
aprobar dicha instancia, quedarán en condición regular. Los estudiantes en condición 
regular deberán rendir exámen final teórico en fecha y horario estipulado en calendario 
académico de la Facultad.
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6. Cronograma.


Clase Tema
1° clase


Género y sexualidades. Conceptualizaciones en tomo al 
sexo, género, identidad de género, expresiones de género 
y orientación sexual.


2° clase
Sistema sexo-género.


3® clase Nociones sobre cuerpos, diversidad y heteronormatividad.
4® clase


Perspectiva de género e ideología de género. Diferencias 
y contrapuntos.


5® clase
Educación, género y sexualidad.
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6° clase
Construcciones de género y socialización de género en la 
escuela


7° clase
Concepciones de educación: tradicional, liberal, 
democrática


8° clase
La educación y sus principios.


9° clase
Fundamentos del vínculo docente -  alumna/o.


10° clase
Concepto y concepciones de ESI. Identidad, minorías e 
interseccionalidad.


11° clase
El principio de autonomía y su relación con la ESI. 
Autonomía de NNA vs. el interés de los padres y madres: 
¿un dilema aparente?


12° clase
El ideario institucional en las escuelas. Un análisis de su 
alcance en relación a ESI.


13° clase
Repaso Primer Parcial


14° clase
PRIMER PARCIAL


15° clase
El cambio de paradigma: La Convención Internacional de 
los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes.


15° clase
Ley 26.061 de Protección integral de los derechos de las 
NNA.


15° clase
Ley 26.150: Programa Nacional de Educación Sexual 
Integral (Ley N° 26150).
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15° clase
Marco jurídico internacional y nacional vinculado a la 
ESI.


15° clase
Ley de identidad de género. Ley 27.610 Acceso a la 
interrupción del embarazo: IVE/ ILE.


16° clase
Violencias por razones de género. Conceptualizaciones. 
Modalidades y tipos.


17° clase
Algunas problemáticas que impactan en la institución 
escolar. La violencia de género por medios telemáticos: 
ciberacoso, grooming y difusión no consentida de 
imágenes íntimas.


18° clase
Abordajes de las TICS como parte de las relaciones 
vinculares. Violencia institucional.


19° clase
Tensiones sobre la respuesta punitiva. Construcción de 
alternativas desde la ESI.


20° clase
Herramientas que nos aporta la ESI para el abordaje de 
las violencias por razones de género en diferentes 
ámbitos.


21° clase
Repaso Segundo parcial


22° clase
SEGUNDO PARCIAL


23° clase Cierre de la materia
24° clase RECUPERATORIO


25° clase COLOQUIO PROMOCIONAL
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